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Panel Técnico de Concesiones recomienda 
tercer pago de $557 millones por sobrecostos 
de la pandemia a concesionaria del Hospital 
sALuD. Discrepancia entre Salud Siglo XXI y la DGC validó las reclamaciones por cobros incurridos en la emergencia sanitaria. 

Alejandro Ahumada R. 
cronicaOmercurioantofagasta.cl 

slatercera oportunidad 
E en quela concesionaria 

Salud Siglo XXI, que ad- 
ministra losserviciosgenerales 
del Hospital Regional, acude al 
Panel Técnico de Concesiones 
(PTC) la instancia que busca 
arbitrar las discrepancias que 
se producen entre la entidad 
mandante (MOP) yla sociedad 
concesionaria acargo delaeje- 
cución del contrato. La tercera 

oportunidad, pero el mismo el 
motivo; los sobrecostos que 
habría incurrido Salud Siglo 
XXI con motivo del manejo de 
laemergenciasanitaria por co- 
ronavirus. 

Y al igual que en las ante- 
rior ocasiones, el PTC resolvió 

en favor de la concesionaria y 
recomendó el pago equivalen- 
te a UF 14.303,26 ($557 millo- 
nes aprox.) enel período com- 
prendido entre el 1* de enero y 
el31 de agosto de 2023. 

Cabe indicar que, eno me- 
dular, la sociedad concesiona- 
ria planteó que el sobrecosto 
incurrido se derivó dela imple- 
mentación de medidas adicio- 
nales impuestas por la autori- 
dad desde el inicio dela pande- 
mia y sostuvo que, en el con- 
texto dela baja en los reportes 
de contagios y hospitalizacio- 
'nes por Covid-19, solicitó en di- 
versas oportunidades evaluar 
la pertinencia de retomar la 
prestación delos servicios con- 
cesionados talcomolo estable- 
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LOS SOBRECOSTOS RECLAMADOS POR LA CONCESIONARIA CORRESPONDEN AL PERIODO ENTRE EL 1*DE ENERO Y EL 31 DE AGOSTO DEL 2023. 

cen os planes anuales de ope- 
raciones, lo que habríasidore- 
chazado en diversas oportuni- 
dades por las autoridades mi- 
nisteriales. 

Por su parte la Dirección 
General de Concesiones del 
MOP afirmó al PTC que dela 
lectura delos antecedentes dis- 
puestos, lainspectora sanitaria 
asociadaal contrato, enningún 
momentoseñaló aumentarlos 
estándares de aseo de salas, si- 
no que pidió quese gestionara 
la prestación delosservicios de 
acuerdo con el estándar esta- 
blecido enelcontrato original, 

el cual, debido al resultado de- 
ficiente obtenido en la evalua- 
ción de semestres anteriores, 
se encontraba por debajo del 
estándar. 

RECOMENDACIÓN 
Ensuresolución, el Panel 

resaltó la responsabilidad de 
ambas partes en la falta de co- 
laboración para resolver en 
otras instancias las continuas 
discrepanciasqueha presenta- 
do el contrato del Hospital Re- 
gional. Advirtió la responsabi- 
lidad del MOP de no continuar 
con las mesas de trabajo, que 

han servido en otros casos pa- 
ra lograr acuerdos tanto para 
fijar la línea de base, como 
otros parámetros que permi- 
tieron determinar los montosa 
compensar. Por su parte, la SC 
tendría responsabilidad en lo 
cuestionado al no presentar 
gran parte de los documentos 
justificativos de las compensa- 
ciones solicitadas por cuanto 
no ha logrado acreditar y justi- 
ficar importantes montos re- 
clamados. 

“El MOP debió dejar sin 
efecto o adecuar sus instruc- 
ciones impartidas durante el 

período de alerta sanitaria en 
forma expresa, mediante la dic- 
tación de otroacto administra- 
tivo. No puede atribuirse una 
especie de decaimiento o pér- 
dida de vigencia del acto admi- 
nistrativo por haber cesado de- 
terminadas circunstancias que 
motivaron su dictación, puesto 
queellosupondría dejar enma- 
nos delaSCla decisión decum- 
plirlo ono deconformidad con 
suinterpretación de larealidad, 
lo que está fuera del ámbito de 
sus atribuciones y competen- 
cia, correspondiéndole ala au- 
toridad pública dicho discerni- 

miento”, indicó el PTC entre 

sus conclusiones. 
La resolución además sos- 

tiene que para el caso de los 
costos asociados al servicio de 
vigilancia -1.781,69UF- podrán 

ser reajustados si la concesio- 
aria acredita fehacientemen- 
te loslistados de asistencia del 
personal contratado. 

REACCIONES 

La resolución, que llega 
luego de un mes de delibera- 
ción del PTC, ya fue notificada 
ala Dirección General de Con- 
cesiones quienes indicaron 
que“estamosanalizandoel do- 
cumento para definir los pasos 
aseguir”. Cabe precisar que la 
resolución de discrepancias 
considera una tercera instan- 
cia de la discusión en la Comi- 
sión Arbitral del MOP. 

En tanto, a través de una 

declaración, la concesionaria 
Salud Siglo XX valorólas reco- 
mendaciones entregadas por 
el PTC. 

“En relación con lossobre- 
costos de seguridad y vigilan- 
cia, se recopilará la informa- 
ciónsolicitada y se estudiará la 
forma para dar continuidad a 
este punto”, afirmaron. 

“Si bien la recomendación 

delPTCreconoceaproximada- 
mente el 45% del monto recla- 
mado, evaluaremos las accio- 
nes a seguir para asegurar una 
solución justa y acorde con los 
costos efectivamente incurri- 

dos en el contexto delapande- 
mia”, precisaron.CS 

  

  

Estudiantes de la Universidad Católica del Norte 
ponen fin al paro y retoman clases 

e La Federación de Estudi: 
tes de la Universidad Católica 
del Norte (Feucn) comunicó 
que, tras cuatro días de paro, 
la movilización fue finalizada y 

¡vidades académicas se 
reanudaron con normalidad a 
partir del sábado 12 de abril. 

La decisión se tomó luego 
de una votación entrelos Cen- 
tros de Estudiantes, en la que 
15 carreras votaron en contra 

de continuar el paro, 11 se ma- 
nifestarona favor y se registra- 
ron 2 abstenciones. 

    

     

    

A pesar de haber levanta- 
dola paralización, la Feucnin- 

dicó que mantendrán abiertas 
las conversaciones con las au- 
toridades universitarias, conel 
objetivo de asegurar garantías 
quevelen por la seguridad y el 
bienestar de los estudiantes. 

El paro comenzó luego de 
que la semana pasada un jo- 
ven fuera detenido y formali- 
zado por amenazas reiteradas 

y falso aviso de calamidad pú- 
blica, tras amenazar con un ti- 
roteo en la universidad. 

Elimputado quedó con va- 
riasmedidas cautelares. — 0%   

Asociación de Municipalidades del Norte de Chile 
entregan respaldo a Ley de Seguridad Municipal 

eLa Asociación de Municipa- 
lidades del Norte de Chile 
(Amunochi) respaldó el pro- 
yecto de Ley de Seguridad Mu- 
nicipal que, cumplido su se- 
gundo trámite, deberá ser vo- 
tado en la Sala del Senado dela 
República. Entre los puntos 
quemás destacan son: más fa- 
cultades para los fiscalizado- 
res municipales; mayor pro- 
tección personal paralos fisca- 
lizadores municipales y menos 
burocracia en la gestión dere- 
cursos para emergencia en te- 

  

mas deseguridad. 
“Planteamos también y 

muy especialmente, la necesi- 

dad de instalación de marcos 
regulatorios que incluyan de 
manera clara y precisa, capa- 
citación continua y obligatoria 
alos guardias municipales, en 
particular paraeluso de dispo- 
sitivos no letales”, indicaron 
en un comunicado. 

“Junto con reiterar nuestro. 
respaldo al proyecto de Ley de 
Seguridad Municipal, hace- 
mos énfasis en la necesidad de 
destinar los recursos necesa- 
rios para la implementación 
deesta Ley”, agregaron. 08
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